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AUMENTO DE CAPITAL Escritura Número ciente - | 

Y REFORMA DE ESTATUTOS cincuenta ( N%2 150  ) AN 

EN LA COMPAÑIA MAVIRA S.A. En la ciudad de Quito, 

capital de la República 

DE: s/. 1'000.000,00 / del Ecuador, hoy, día mar- 

Az Ss/. 7'000.000,00 tes, nueve (9) de febrero 

AUMENTO: S/. 6'000.000,00 de míl novecientos ochen- 

DÍ 3 copias ta y dosj ante mí, doc- 

tor Jorge Machado  Ceva- 

llos, Notario Primero de 

este cantón, comparece el 
  

señor Ramírez 
  

  

  
  

Economista Vinicio Muñoz, a nombre y en re- 

presentación de la Compañía MAVIRA S. Aj, en su calidad - 

de Gerente Generar f debídanonte autorizado por la Junta - 
  

General de Accionistas, 

  

como aparece del nombramiento y - 
  

Acta que se agregan .-= El compareciente es ecuatoriano, - 
  

domiciliado en esta ciudad, Casado, mayor de edad, Capaz 
  

para contratar y voblígarse, a quien de conocerle, doy fe 
  

bien instruído por mí, el Notario, en el objeto y resul, 
  

tados de esta 

de Estatutos, 

escritura de aumento de capital y Reforma 

que a celebrarla procede, libre y  volunta- 
  

riamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 
  

  

    tenor es el siguiente: - "SEÑOR NOTARIOS - 

En el Registro de escrituras públicas a su Cargo, sírva- 

se hacer constar una de aumento de capital y de la per-     
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tinente reforma del Estatuto Social, que realiza la  com- 
  

pañía MAVIRA S. A., al tenor de las siguientes cláusu- 
  

las: -PRIMERA.--Antecedeantes.-a)o.- MAVI- 
  

RA So. Ae se constituyó por escritura pública otorgada en 
  7 

E 

  

¿ 

la Notaría Primera del doctor Jorge Machado Cevallos, el 

. . E 
ocho de noviembre de míl novecientos setenta y nueve, - 
  

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ciento 
  7 7 

és 
d É E 

sesenta, tomo ciento once, el veintiocho de febrero de - 
  P% 

mil novecientos ochenta;"b ) La Junta Ceneral Extraordina- 
  

risas Universal de Accionistas, realízeda el veinte de ene- 
  

ro de míl novecientos ochenta y dos, aprobó, en forma - 
  

unánime, «aumentar el capital social de Mavira 5. A. en - 
  

la suma de seis millones de sucrss ( S/. 6'000.000,00 ), 
  

para que en lo posterior la compañía cuente con un  ca- 
  

pital social de siete millones de sucres (s/. 7'000.000,00 ) 
  

y reformar el. artículo cuarto de su estatuto social .- 
  

SEGUNDA.- Con los antecedentes expuestos, Comparece 
  

el Economista Vinicio Ramírez Muñoz en su calidad de - 
  

Gerente General de .MAVIRA S». A+, conforme se desprende - 
  

del . nombremiento debidamente . inscrito en el Registro Mer- 
  

cantil y que se acompaña como documento hebilitante, au- 
  

torizado por la Junta General de Accionistas reunida el 
  

veinte de enero de mil novecientos ochenta y dos, quien 
  

manifiesta que aumenta el capital de Mavira 5. Á. en la 
  

suma de seía millones de sucres ( S/. 6'0:0.000,00 ) y - 
  

reforma al Artículo Cuarto del Estatuto Social de la - 
  

compañía, todo esto al tenor de la Junta General Extra- 
    crdinaria Universal de Accionistas celebrada el veinte de 
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1 enero de mil novecientos ochenta y dos, cuya Acta 58 - 

2 transcribe a continuación como parte integrante de obte - 

3 escritura .- ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA, | 

4 DINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE MAVIRA -S.+ A. - En 1 Y 

NOTARIA : 
PRIMERA ss ciudad de Quito, el veínte de enero de mil novecientos 

8 echenta y dos, a las cinco post meridiem, en el local 

» social. de la Compañía situado en la calle Asunción nú- 

8 mero ciento setenta y ocho, oficina doscientos siete, se 

o reúnen lós siguientes accionistas de Mavira S. A., quienes 

10 representan las acciones y el capital que e continuación 

a ú 38 ¿indicar -=- == >= - == - - - - " -. - . - -.-.-. -. . - - 

12 ACCIONISTAS NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO 

13 ACCIONES Y PAGADO 

La Vinicio Ramírez Muñoz 988 988.000 

15 Arturo Ramírez Sacoto 8 8.000 

18 Hilda Casares Morán 2 2.000 

17 Mario Sáenz de Viteri 1 1.000 

18 Marcelo Sáenz .de Viteri 1 1.000 

. 10 TOTALES: 1.000 1'000.000 

20 Encontrándose presente la totalidad del capital social de 

21 la Compañía, particular que certifica el suscrito Gerente, 

22 los accionistas resuelven, por unanimidad, constituirse en 

23 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al 

24 amparo de lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta 

25 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente el señor 

28 Arturo Ramírez Sacoto y como Secretarío el Gerente Gene- 

27 ral Economista Vinicio Ramírez Muñoz .- El Presidente de la 

28 Compañía indica que . MAVIRA S. A. ha terminado de implemen-       
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tar todas sus instalaciones industriales habiendo inicia- 
  

do, en consecuencia, su producción. Al momento, la com- 
  

pañía tiene un capital social Pagado de un -millón de - 
  

sucres _( $/. 1'D00.000,00 ) 

ra el desarrollo normal 

capital que es 

de sus actividades, por 

insuficiente pa- 

lo que 
  

se hace necesario que el mismo sea elevado en una suma 
  

ño Renor de seia millone s de sucres ( S/. 6'000. 000,00 ) 
  

de modo que el capital social total sea de siete mi- 
  

llones de  sucres ( S/, 7' 000.000,00 ), resolución que 8n 
  

el caso ds ser aprobada por los señores accionistas, da- 
  

rá. a -la compañía una. es tructura financiera acorde con - 
  

sus futuras actividades. Indica, por otra parte, que el 
  

accionista mayoritario, Ec onomista Vinicio Ramírez Muñoz - 
  

ha hecho aportes en efec tivo mediante los cuales ha si- 
  

do posible implementar la totalidad del proyecto. Con los 
  

antecedentes señalados, pr 

apruebe el aumento de ca 

opone que esta Junta te 

pital de MAVIRA Sa. A. e n la  3u- 
  

ma de seis millones de sucres ( S/. 6'000.000,00 ) los - 
  

mismos que serán Íntegram ente suscritos y pagados por el 
  

Economista Vinicio Ramírez Muñoz, mediante compens ación de 
  

los créditos que tiene en la Compañía, requirién dose, por 
  

tanto, que los otros señores accionistas renuncie An a su 
  

derecho preferencial de suscripción del aumento «dd e capital 
  

propuesto, a favor del Economista Vinicio Remírez Muñoz.- 
  

La Junta General de Accionistas, "considerando lo manifes- 
  

tado por el señor Presidente, aprueba por Uunanim idad que 
  

el capital - de MAVIRA S. As. ses elevada en la s uma da - 
    seis millones de  sucres (-S/. 6'000.000,00 ), el   mismo que 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA A 

10 

11 

12 

19 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  USEPg2 

será suscrito y pagado por el Economista Vinicio Ramí- 
  

rez Muñoz de la siguiente manera: - Capital suscrito, por 
  

A 

el Economista Vinicio Remírez Muñoz: seis millones de su- 
X   

A 

  cres ( S/. 6'000.000,00 ) .- Capital pagado por compensación. 

de créditos que el mencionado accionista tiene en MAVIRANN 
  

S. A.: un millón quinientos mil sucres ( S/. 1'500.000,00 ).».- 

  

  

Saldo de capital suscrito no pagado que será cubierto en 
  

el plazo de cinco años contados a partir de la presen- 
  

  

te fecha: cuatro míllones quinientos mil sucres ( S/ + -- 

4'500.000,00 ) .- La Junta General «de Accionistas deja cons- 
  

tancia ¡“unánime de .que los accionistas que no suscríben - 
  

al presente aumento de. capítal han renunciado expresamen- 
  

te a su derecho preferencial de suscripción de conformi- 
  

dad con lo dispuesto en la Ley: de Compañías .- Como con- 
  

secuencia de la resolución tomada por la Junta General, 
  

la misma resuelve, por unanimidad, reformar el Artículo 
  

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que 
  

dirá como -.siguez = "Artículo Cuartos:-€El- 
  

capital de la compañía es de siete millones de sucres - 
  a. 

( S/. 7'000,000,00 ), dividido en siete mil ( 7.000 ) ac- 
A 

ciones ordinarias y nominativas' de mil sucres ( $ 1.000,00) 
E RA = 

  

cada una. Los títulos de acciones llevarán las firmas - 
  

del Presidente y Gerente General de la Compañía" .- La - 
  

Junta General de Accionistas, resuelve encargar al Econo- 
  

mista Vinicio Ramírez Muñoz para que, en su calidad de 
  

Gerente General a la brevedad posible eleve a escritura - 
  

pública lo resuelto en esta Junta General .- Habiéndose - 
      cumplido con el objeto de la reunión, el señor Presiden- 
  

a
 

S
a
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te declara un receso para la redacción del acta la mias- 
  

ma que, una vez leída, es aprobada con el voto unáni-   

me del ciento por ciento del capital social pagado  con-   

currente .- Se levanta la sesión a las seig y treinta -   

post mediriem .- Acatando las disposiciones legales, todos   

los accionistas firman en unidad de acto .- ( firmado ), 
  

Arturo Ramírez Sacoto .- Presidente .- ( firmado ), Economista   

Vinicio Ramírez Muñoz .- Gerente General- Secretario .+- (fir-   

  mado ), Arturo Ramírez Sacoto +.- ( firmado ), Economista Vi- 

nício Ramírez Muñoz .- ( firmado ), Hilda Caseres Marán +-   

( firmado ), Mario Sáenz de Viteri .- ( firmado ), Marcelo   

Sáenz de Viteri .- TERCERA.o.- Se agrega como docu- 
  

mento habilitante el nombramiento conferido a faver del -   

Economista Vinicio Ramírez Muñoz, como Gerente General de   

MAVIRA S. A., debídamente inscrito en el Registro Mercan- 
  

til”.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo pare la plena validez de este ins- 
  

trumento público.- ( firmado ), Dr. Marco Proafño.- Matrícula die   

ciocho - diecisiete- Quito".- ( Hasta aquí la minuta ).- Para la   

celebración de esta escritura se observaron los preceptos   

legales del caso; y leída que fue al compareciente, Ín-     tegramente, por mí, el Notario, se ratifica y fírma con-   

migo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
  

(_firmado ), Vinicio Ramírez .- Cédula de Ciudadanía número 
  

ciento setenta millones ciento sesenta mil cuatrocientos - 
  

Setenta y seis - nueve .- Cédula Tributaria número caro ochen 
  

ta_y cinco mil: seiscientos setenta y tres .- El  Nota- 
    rio, ( firmado ), Jorge Machado Cl... .. 
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to, seis de marzo de mil novecientos ochenta .- Señor - Y 
  

Economista Vinicio Ramírez Muñoz .- Presente .- De mis con" 
  

sideraciones: - La Junta General Extraordinaria Universal de 
  

A 

Accionistas de la Compañía MAVIRA S. A., en sesión celebrada 
  

El 

el seis de marzo de mil novecientos ochenta, tuvo a bien elegir= > 

  

le para el cargo de Gerente General de dicha compañía para el 
  

período .tstatutario de cinco años. En su calidad de Gerente - 
  

General ejercerá la representación legal, judicial y extrajidi- 
  

cial de la Compañía ;- Las atribuciones inherentes a su Cargo - 
    

constan en la escritura pública celebrada el ocho de noviembre - 
  

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario doctor Jorye 
  

Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el vesintioch 
  

de febrero de mil novecientos ochenta bajo el número ciento ss- 
  

senta, tomo ciento oncs.- Particular que pongo en su conocimien- 
  

to para los fines pertinentes.- De usted muy atentamente, ( fir- 
  

mado ), Arturo Ramírez Sacoto.- Presidente.- Yo, Vinicio Ramí- 
  

rez fuñoz acepto el cargo de Gerente General de la Com- 
  

parla MAVIRA S. A. +- Quito, seis de marzo de mil  no- 
  

vecientos ochenta . - ( firmado ), Vinicio Ramírez . - Con 
  

esta fecha queda inscríto el presente documento bajo el 
  

  

número quinientos sesenta y cinco del Registro de Nom- 

bramientos, Tomo ciento once .- Quito, a siete de marzo - 
  

de mil novecientos ochenta .- Registro Mercantil, ( firma- 
  

do ), Piedad 0. Gálvez .- La Registradora .- ( Hay Un se- 
  

llo en el Que se les: " Registro Mercantil - Quito" ) , - 
  

Es fiel copia del original que me presentado; y, en fe 
  

de ello, la confiero, al amparo de lo dispuesto en el 
    Artículo Dieciocho numeral Tercero de Jla Ley Notarial, en 
  

  
  

,
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Quito, a nueve de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

e, 

Machado C.- Doctot Jor-= 
  

; . 

dos .- El Notario, ( firmado ), Jorge 
e 

ge Machado Cevallos .- Nptario - Abogad0.- ( Hay  un/ e 
Í ? e 

Enmendado: enero-Vale 4 
  

/ 
  

E 
7 

  Sd otorgó 
  

  

  

  

ante mí; y, en fede ello, 

confiero esta TERCERA copia, sellada y firmada, en  Qui- 

EN Pa nusve pe febrero de mil novecientos ochenta y dos. 

UE MAR (DAD 
== > 7D : 7 Ñ e 

cs o. 

  

Dd z. 
  

  

  

  

RAZON: Mediante :esolución número 11487, de fecha veintistis 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, suscrita por el Ecox 

-—, 

lo 
  

wístatl cilverto Hovoa contalvo, Superintendente de Compañías 
  

incergado; +2 ajrueba la escritura pública de %tumento de Capi 
  

a 

tal y jeforma de Estatutos úe la Com¡añía " 
  

testimonio antecede; ,, dando cumplimiento a lo dispuesto en 
  

dicha kesolución en su irtículos Segundo, Tercero, senté razón 
  

al margen de la ratríz de las escrituras públicas de: Consti 
  

tución, otorgada el ocho de 'ovierbre de mil n.vecientos seten 
  

y nueve;y,de iumento de Capitol y >? cforma de Fstatutos, otorga 
  

el nueve de Febrero del año en curso, ante aÍ,je - = <a ». == - 
  

  

Cuito,a ocho de Junio de wil novecientos ocuenta y dos.- 
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